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AÑO 56
NÚMERO  7393

  18  •  MARZO  •  2022

ACUERDO DE 2022
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU

ACUERDO N° 001
(15 de marzo de 2022)

“Por el cual se fija el incremento salarial para los 
empleos públicos del Instituto de Desarrollo Urbano-

IDU, para la vigencia fiscal 2022”

El CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU

 En uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas en el numeral 10 del artículo 16 del 

Acuerdo Distrital No. 19 de 1972, en concordancia 
con el literal h) del artículo 14 del Acuerdo del 

Consejo Directivo No. 001 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entida-
des descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las 
normas legales, por el acto de su creación y por los 
estatutos internos y, en virtud de la autonomía adminis-
trativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a 
sus juntas directivas según lo previsto en sus estatutos, 
determinar la escala de remuneración correspondien-
te a sus empleados, sin que de modo alguno pueda 
sobrepasar los límites máximos de remuneración que 
señale el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 12, parágrafo, de la Ley 4ª de 1992.

Que el numeral 10 del artículo 16 del Acuerdo 19 de 
1972 del Concejo de Bogotá, establece que corres-
ponde a la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo 
Urbano — IDU entre otras, la siguiente: “Adoptar el 
estatuto de personal al servicio de la entidad y la cla-
sificación y remuneración de los empleos.”

Que en concordancia con lo anterior, el literal h) del 
artículo 14 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 
de 2009, establece que son funciones del Consejo 
Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, entre 
otras, la de “Adoptar y modificar la planta de personal 
del Instituto de Desarrollo Urbano, incluida la clasifi-
cación y remuneración de los empleos de la misma”.

Que en este orden, es importante resaltar que el 
Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil, 
mediante Concepto 1220 de 1999, señaló: “(…) Los 
salarios de los funcionarios de las entidades descen-
tralizadas del Distrito Capital son determinados por las 
Juntas o Consejos Directivos de la respectiva entidad, 
las cuales aprueban sus propios presupuestos dentro 
de los lineamientos que se especificaron en las con-
sideraciones de esta consulta. (…)”

Que respecto de la facultad antes señalada el Consejo 
de Estado mediante Radicado: 05001 23 31 000 2007 
00370 01, expediente (2123-2015), del 12 de diciembre 
de 2017, expresó: “(…) Por otra parte, se considera 
que si las juntas o consejos directivos de las entidades 
descentralizadas municipales tienen la competencia 
para establecer las escalas de remuneración corres-
pondientes a las distintas categorías de empleos, 
también ostentan la de establecer aumentos salariales 
dentro de los límites establecidos por el Gobierno (…)”

Que para garantizar la estabilidad macroeconómica de 
las finanzas del Distrito Capital, el Decreto Distrital 518 
de 2021, “Por medio del cual se liquida el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal com-
prendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento 
del Acuerdo Distrital 788 del 22 de diciembre de 2020”, 
en su artículo 10º, establece que las Juntas o Consejos 
Directivos de las entidades descentralizadas distritales, 
definirán con base en la Circular Conjunta expedida por 
la Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, el incremento 
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salarial de sus empleados públicos, previo concepto 
favorable del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital.

Que virtud de lo anterior, se profirió la Circular Externa 
N° SDH-000003 del 8 de marzo de 2022, emitida por 
la Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital –DASCD-, en 
la que se imparten los lineamientos para el Incremento 
Salarial de los empleados públicos de las entidades 
descentralizadas del orden Distrital para la vigencia 
2022, fijando un porcentaje del siete punto veintiséis 
por ciento (7.26%) para los niveles profesional, técnico 
y asistencial y, siete punto doce por ciento (7.12%) 
para los niveles directivo y asesor, sobre la asignación 
básica mensual, a partir del 01 de enero del presente 
año, en cumplimiento de los compromisos pactados 
entre la Administración Distrital y las Organizaciones 
Sindicales, mediante el Acta de Acuerdo Laboral Dis-
trital suscrita el 03 de febrero de 2021, se concertó 
para los años 2021 y 2022, el ajuste de la asignación 
básica de los Empleados Públicos del Sector Central, 
de los Establecimientos Públicos, de las Unidades Ad-
ministrativas Especiales, de las Empresas Sociales del 
Estado del orden Distrital, de las Sociedades Públicas, 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
E.S.P., de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado del orden distrital, de la Veeduría, Contraloría 
y Personería Distritales, y del Concejo de Bogotá .

Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la 
Ley 4ª de 1992 al Gobierno Nacional le corresponde 
señalar el límite máximo salarial de los servidores 
públicos de las entidades territoriales, guardando equi-
valencias con cargos similares en el orden nacional. 

Que en consecuencia, el incremento salarial para los 
empleados públicos distritales se debe efectuar dentro 
de los límites máximos fijados por el Gobierno Nacional 
en el Decreto Nacional N° 980 del 27 de agosto 2021, 
de la siguiente manera:

NIVEL JERÁRQUICO
LIMITE MÁXIMO ASIGNA-
CIÓN BÁSICA MENSUAL

Directivo $14.825.106

Asesor $11.850.174

Profesional $ 8.278.300

Técnico $ 3.068.818

Asistencial $ 3.038.369

Que en el presupuesto correspondiente al año 2022, el 
Instituto de Desarrollo Urbano-IDU cuenta con la apro-
piación necesaria para garantizar el pago de las sumas 
derivadas de la aplicación del presente Acuerdo.

Que mediante oficio 2022EE1279O1 de fecha 14 
de marzo de 2022, el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico 
favorable a la propuesta de incremento salarial de 
los Empleados Públicos del Instituto de Desarrollo 
Urbano-IDU. 

Que el presente incremento salarial fue sometido 
a  consideración del Consejo Directivo del IDU, en 
sesión realizada el día 15 de marzo de 2022, quien 
aprobó dicho ajuste de incremento salarial para los 
empleados públicos del Instituto de Desarrollo Urbano 
- IDU, para la vigencia fiscal 2022.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. ASIGNACIÓN BÁSICA. Fijar a partir del 1º 
de enero de 2022, el incremento del siete punto vein-
tiséis por ciento (7.26%) para los niveles profesional, 
técnico y asistencial y, del siete punto doce por ciento 
(7.12%) para los niveles directivo y asesor, sobre la 
asignación básica mensual de las diferentes catego-
rías de Empleos Públicos del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, así:

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 8.126.785 8.117.451 4.349.935 3.068.618 2.606.554

2 8.620.843 8.620.843 4.626.169 3.068.718 2.740.155

3 10.286.693 10.286.693 4.992.707 3.068.818 3.038.369

4 10.845.884 0 5.139.388 0 0

5 12.355.663 0 5.757.684 0 0

6 12.470.721 0 6.432.485 0 0

7 13.114.299 0 0 0 0

Parágrafo 1. Para las asignaciones básicas de los niveles que trata el presente artículo, la primera columna, 
fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de empleos, la segunda y siguientes 
columnas, comprenden las asignaciones básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo a los empleos 
de carácter permanente y de tiempo completo.
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Parágrafo 2. Una vez el Gobierno Nacional fije el 
salario para la Alcaldesa de Bogotá, correspondiente 
a la vigencia 2022, se reajustará la asignación básica 
del grado salarial 07 del nivel directivo del Instituto de 
Desarrollo Urbano -IDU, sin que de ninguna manera 
se supere el nuevo límite.

Parágrafo 3. Las asignaciones básicas señaladas en 
el presente artículo, correspondientes a los grados 
01, 02 y 03 del nivel técnico y del grado 03 del nivel 
asistencial no se ajustan, debido a que superarían el 
límite señalado en el Decreto Nacional 980 del 27 de 
agosto de 2021; en consecuencia, una vez se expidan 
por el Gobierno Nacional los límites máximos salariales 
correspondientes al año 2022, para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustará en 
el aplicativo correspondiente.

Artículo 2. SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN Y TRANS-
PORTE. A los Servidores Públicos del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, a quienes aplica el presente 
Acuerdo, se les reconocerá y pagará el auxilio de trans-
porte y el subsidio de alimentación en los términos que 
se decrete para los Empleados Públicos de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional.

Parágrafo. No se tiene derecho a este tipo de auxilio 
y subsidio cuando el empleado disfrute vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio 
de sus funciones o cuando la entidad le suministre 
directamente el servicio.

Artículo 3. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presen-
te Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, 
surte efectos fiscales a partir del primero 1° de enero 
del año dos mil veintidós (2022) y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de marzo de dos mil veintidós (2022)

FELIPE ANDRÉS RAMÍREZ BUITRAGO
Presidente

ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA
Secretaria

RESOLUCIONES DE 2022

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN N° 207
(7 de febrero de 2022)

“Por la cual se adoptan medidas para la atención 
en salud por afectación de la calidad del aire, en el 
marco de la Alerta Naranja vigente en el sistema 

hospitalario de Bogotá, D.C.”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD  
DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades legales en especial las 
conferidas en el Acuerdo 20 de 1990, 641 de 2016, 

Decreto Distrital 507 de 2013, y el artículo 15 del 
Decreto 193 de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 2 de la Constitución 
Política, las autoridades están instituidas para prote-
ger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y libertades, consagrando en el Artículo 49 que “La 
atención de la salud y el saneamiento ambiental, son 
servicios a cargo del Estado. Se garantiza a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud”. 

Que la precitada norma superior en su artículo 209 
establece que “La función administrativa está al ser-
vicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones”. 

Que el título VII de la Ley 9 de 1979 establece me-
didas sanitarias, en el sentido que corresponde al 
Estado como regulador en materia de salud, expedir 
las disposiciones necesarias para asegurar una ade-
cuada situación de higiene y seguridad en todas las 
actividades, así como vigilar su cumplimiento a través 
de las autoridades de salud. 

Que el numeral 44.3.5 del artículo 44 de la Ley 715 
de 2001, señala como competencia a cargo de los 
municipios: “Ejercer Vigilancia y Control sanitario en su 
jurisdicción, sobre los factores de riesgo para la salud, 
en los establecimientos y espacios que puedan generar 
riesgos para la población, tales como establecimientos 
educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, 
guarderías, ancianatos, puertos, aeropuertos y termi-


